
AYUNTAMIENTO
DE GRANADA

Nº EXPTE.

3809/26
ÁREA DE MOVILIDAD, PROTECCIÓN CIUDADANA, AGENDA
URBANA, SOSTENIBILIDAD Y FONDOS NEXT GENERATION

Asunto: Convocatoria de examen de aptitud para la obtención del permiso municipal
de conductor/a de auto-taxi en el Área de Prestación Conjunta de Granada. Febrero/26

DECRETO

CONSIDERANDO la propuesta del Tribunal Calificador del examen para la obtención del
permiso municipal de conductor/a se establece lo siguiente:

 Según la convocatoria del examen de aptitud para la obtención del permiso municipal de
conductor/a  de  auto-taxi  en  el  Área  de  Prestación  Conjunta  de  Granada,  cuyas  bases  fueron
aprobadas  por  Decreto  de  la  Concejalía  Delegada  Movilidad,  Protección  Ciudadana,  Agenda
Urbana y Fondos Next Generation en fecha 12 de junio de 2025 y publicada la convocatoria en el
BOP núm. 20, de 2 de febrero de 2026, una vez realizado el examen el día 4 de mayo de 2026, el
Tribunal Calificador ha elevado propuesta de los aspirantes que han resultado aptos/as.

Conforme  establecen  las  bases  de  la  convocatoria,  los  aspirantes  que  han  obtenido
calificación  de  APTO/A han  presentado,  junto  con  la  solicitud  del  examen,  la  documentación
acreditativa de que cumplen los requisitos para obtener el permiso municipal de conductor/a en el
municipio de Granada.

Visto el acta de calificaciones emitida por la Secretario del Tribunal, RESUELVO:

PRIMERO:  Conceder el permiso municipal de conductor/a a las siguientes personas que
han obtenido la calificación de APTO/A, condicionado a las siguientes prescripciones:

– El permiso municipal de conductor o conductora de auto-taxi tendrá una validez de cinco
años desde su obtención, al término de los cuales podrá ser renovado automáticamente por
igual periodo de tiempo y sin necesidad de examen.

– El  permiso  municipal  de  conductor  o  conductora  de  auto-taxi  perderá  su  vigencia  por
incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos para su obtención
o por la falta de ejercicio de la profesión durante un periodo, ininterrumpido o no, de un año
en el plazo de cinco.

– Para  la  verificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  se  podrá  solicitar,  en  cualquier
momento,  a  los  interesados  la  presentación  de  la  documentación  acreditativa
correspondiente.

          La relación de personas a las que se les concede el permiso municipal de conductor/a es
la siguiente:

APELLIDOS, NOMBRE DNI

AGUILERA PÉREZ, ANTONIO JAVIER --2481---

ALBA MUÑOZ, PABLO --1689---

ARAQUE RUBIO, PABLO --1366---

AVILA GARCIA, RAUL --7654---
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BARBIERI ROMERO, ROMINA MICAELA --2012---

BENAISSA MATEOS, EDUARDO --0358---

BOUALI, MOHAMMED --9864---

CABRERA VILLEN, PEDRO --4918---

CAMPOS ALVAREZ, DAVID --5918 ---

CANTERO ADAIL, ENRIQUE MIGUEL --0375---

CASTELLANO GASTESI, MICHEL --7335---

CASTELLANO RODRIGUEZ, JOSÉ MIGUEL --6253---

CASTRO NARANJO, JUAN --6800---

CHIRIFE LÓPEZ, MILVA TERESA --0904---

CICEK, GIZEM --2098---

CISSE VERA, OMAR --59831---

ENNAHHASS, MOHAMED --4825---

ESCOBAR AREVALO, ANTONIO JESUS --2772---

FRIAS GARCIA, ISMAEL --0690---

GALEANO RAMIREZ, CHRISTLE LIZETH --5443---

GALLEGO RAMIREZ, JAVIER --3632---

GARCÍA PÉREZ, PABLO --6296---

GARCIA SANTIAGO, ANTONIO MANUEL --0768---

GÓMEZ MENNA, ELIZABETH --5783---

GÓMEZ PINEDA, DANIEL FELIPE --0244---

GONZÁLEZ HUETE, AGUSTÍN --2256---

GONZÁLEZ TERRÓN, FRANCISCO --1986---

HAJ SADEK EL MENBRI BEN AYED, MOHAMMED --0536---

HAMDOUNI SALHI, JAMIL --1218---

IZQUIERDO DE LA CRUZ, ALEJANDRO --1169---

JIMÉNEZ CRUZADO, JESÚS --4853---

LÓPEZ MORILLAS, ALBERTO MIGUEL --6481---

LORENTE PERALVAREZ, GREGORIO --6811---

MARTIN REYES, MAURICIO --6924---

MARTÍNEZ LEYVA, RUBÉN --1510---

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ALEJANDRO --4865---

MEDINA BALLESTEROS, MIGUEL --0803---
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MEDINA DÍAZ, JOSÉ MANUEL --2263---

MENDOZA JIMÉNEZ, ANTONIO --4430---

MOLINA CEREZO, ROMUALDO --7560---

MOLINA MURIEL, ÁLVARO --5628---

MURCIA GÓMEZ, ESTELA --9360---

ORDÓÑEZ TRASSIERRAS, JUAN DANIEL --1002---

PACHECO TRUJILLO, ADRIÁN --6500---

PASCUAL MONZÓN, DAVID FRANCISCO --2864---

PÉREZ AVILÉS, ANTONIO MANUEL --2480---

RIAZA RODRÍGUEZ, ESTEBAN --7682---

RODRÍGUEZ CASTRO, JOSÉ JUAN --3302---

RODRÍGUEZ HITA, RUBÉN --1706---

ROMERO CASTRO, JOSÉ ANTONIO --6457---

ROMERO OCÓN, CARMEN MARÍA --6680---

SÁNCHEZ GÓMEZ, MIGUEL --0376---

SANTIÑO BAS, DAVID --4203---

SILLERO MORENO, CRISTIAN --5746---

VILLANUEVA PERALTA, SERGIO --2787---

VILLÉN ROSALES, MIGUEL JESÚS --1377---

YOUSFI MGHARI, NAJIB --2781---

ZOUINI EL BOUZRATY, ADIL --7292---

LA TTE. DE ALCALDE DELEGADA DE MOVILIDAD, PROTECCIÓN CIUDADANA,
AGENDA URBANA, SOSTENIBILIDAD Y FONDOS NEXT GENERATION

(Por delegación de firma según Decreto de 28/9/2023)

EL COORDINADOR GENERAL
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